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CONVENIO SOBRE OTORGAMIENTO DE PERMI

SOS PARA LA EXPLOTACION DE LAS RIQUEZAS 

DEL PACIFICO SUB, 

Los Gobiernos de las Repúblroas de Chile, Ecuador y Perú, de confor
midad con Jo acordado en ]a Resolución Nq X, de 8 de Octubre de 1954, sus
crita en Santiago de Chile por la Comisión Permanente de la Conferencia so
bre Explotación y Conservación "de las Riquezas Marítimas del Pa,;ífieo Sur, 

Después de conocer las proposiciones y recomendaciones aprouadas eu 
Octubre del año en curso por dicha Comi'sión Permanente, 

Han nombrado a los siglúentes Plenipotenciarios: 

Su Exeelencia el señor Presidente de la República de Chile, al Ex.,cmo. 
señor don Alfonso Bulnes Calvo, Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de Chile en el Peril ; 

Su Excelencia el señor Presidente de la República del Ecuador, al E�mo. 
señor don Jorge Salvador Lara, Eooargado de Negocios a. i. del Ecuador en 
el Pertí; y 

Su Excelencia el señor Presidente de la República <lel Perú, al Excmo. 
señor don David Aguilar Cornejo, Ministro de Relaciones Exteriores del 
Perú, 

Quienes, debidamell!te autorizados por sus respectivos Gobiernos, J1an 
acordado lo siguiente : 

PRIMERO: Ninguna persona natural o jurídica podrá realizar faenas 
de pesca o de caza marítima, de extracción de vegetales o cualquiera otra ex
plotación de riquezas existentes en las aguas del Pacífico Sur, dentro de ]a 
Zona Marítima, sin contar previamente con el ipermiso respectivo. 

SEGUNDO: Los permisos para realizar faenas en las Zonas Marítimas 
de ]os países pactantes por parte de barcos de bandera extranjera que no 
1 rabajen para compañias nacionales, serán otorgados con sujeción a las dis
posiciones del presente Convenio y previo informe favorable de los organis
mos técnicos de eada país. 

Todo permiso para operaciones de pesca o caza de especies sujetas a con
tingentes internacionales será otorgado por los respectivos países, pero ci
ñéndose estrictamente a los contingentes señalados por la Comisión Perma
nente en su reunión anual, o a falta de ésta, por la Secretaría General, con la 
Hprobación unánime de la Comisión Permanente. 

La caza pelágrca de ballena sólo podrá realizarse en ]a Zona Marítima 
de .illl"isdicción o soberanía de los países signatarios, previo permfao conce
dido por la Comisión Permanente, la que fijará las condiciones a que queda
rá subordinado dicho 1pernúso. Este permiso deberá ser concedido por acuer
do unánime de la Comisión. 

TERCERO: El otorgamiento del permiso obliga en todo caso al solici
tante a cumplir con las normas de conservación de las especies contempladas 
en los reglamentos respectivos y en las disposiciones aprobadas pot· los países 
pactantes y asimfamo, a rendir la garantía cuyo monto se fijará en en.da 
caso. 



CU.ARTO: En cada permiso se expresará la naturaleza de las faenas, la 
cantidad de las especies que el solicitante podl'á pescar o cazar, la zona ma-
1·ítima en que podrá actuar, la fecha de comieuzo y término del período que 
se le concede para la realización de sus faenas, el puerto donde deherá, em
l,arcar al o a los Inspectores encargados de la Iiscaliza.-ción, el monto de los 
derechos y garantía que se haya fijado así como las demás condiciones que 
se estimen convenientes para asegurar el cumplimiento de la reglamentación 
l'espectiva, incluyendo la autorización para el uso del servicio de tclccomuni
ciones. 

QUlN'rO: Los soJicitantes deberán señalar el puerto de cualquiera de los 
países donde reealarán para el emba1·que de los Inspectores que ejercerán la 
fiscalización de las disposiciones correspondientes. Los gastos que origine 
esta fiscalización, serán de cargo del solicitante, con excepción de los sueldos 
que serán pagados por el respectivo Gobierno. 

Los Inspectores en el desempeño de su misión, fisealizarán el cumpli
miento de todas las obligaciones y llevarán una estadística completa de la 
explotación. 

SEX'l'O: Lo permisos para que barcos de bandera na.cional o de bandera 
extranjera qne trabajen para. compañías nacional(-'S, pesqu('ras o cazadoras, 
1·calicen sus faenas en aguas exclusivas de cada uno de los países, seguirán 
otorgándose por la autoridad competente cou sujeción a las normas internas 
,igeutes y de eouformidad a las Co.uvencioues relativas a la defensa de las 
riquezas marítimas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artfoulo segundo, in
<'iso dos. Estas autorizaciones se comunicarán a la Seeretaría General l}t1ra 
informaición común. 

SEP'rDrO: Se encomienda a la Secretaría General la tarea de preparar, 
dentro de un pla1.o de seis meses, los proyectos de Reglamentos Administra
tivos o de otra especie que sean necesal"ios pat·a la cora-ecto. aplicnci6n drl 
presente acnerdo. El o los proyectos serán sometidos a la aprobaci6n ele In 
Corrüsión Permanente, sin perjuicio de que entren provisionalmente C'n vi
gencia mientras se obtiene su aprobación. 

OCTAVO: Todo lo establecido en el presente Convenio se entcnd+>ro ser 
parte integrante, complementaria y que no deroga las re oluciones y acuer
dos adoptados en la Conferencia sobre Explotación y Conservac.i6n de las 
Riquezas Marítimas del Pa.dfico Rur, celeb1·ada en Santiago de Chile, en 
.Agosto de 1952. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Representantes Plenipotenciarios de 
los Gobiernos de Chile, Ecttador y Perú, finnan tste documento en tres 
ejemplares, en Lima, a los cuatro días del mes ele Diciembre de mil novecien
tos cineuenticaatro. 

POR EL GOBIERNO DE CHILE: 

POR EL GOBIERNO DEL ECUADOR: 

POR EL GOBIERNO DEL PERU: 
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